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ACUERDO DE CONCEJO N'lo2 -20r9-üpGC

Cero Colorado. 05 ds sepüembre del 2019

EL ALCALDE DE LA IIUÍ{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:
El Concejo de la Municlpal¡dad Distital de Cero Colorado,6n SesióÍ ordlnaria N" 017-2019 de techa 03 de

seDüembre del 2019 tra6 la moc¡ón de declaratoria de necesidad pública de las acc¡ones de saneam¡ento tisico legal ds
Asoc¡aciones APIPA y José Luis Busbmanb y Rivero para la ejecución del proyecb de los res€Norios N' 31 y N' 39.

CO}ISIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Consütución Pollüca del Estado y los

I y ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidadss - Ley 27972 es el gob¡emo promobr del

desaJrollo local, con personeria jurldica de derecho público y con plsna capacHad para el cumpl¡mienb ds sus l¡nes, que

goza de autonomfa polllica, económica y admin¡strativa en los asuntos de compebnch y tieno como finalidad la de

represenlar alvecindario, promover la adocuada prestac¡ón de los s€rvlcios públicos y el d€sarro¡lo ¡ntegral, sosten¡ble y

armónico de su circunscripc¡ón.

eu€, SEDAPAR S.A. en coordinación con la Municipalidad Disfihl do Cero Colordo ha elaborado el

exped¡ente técnico del proy€cb de 4ua y desagüe para las habil¡taclones uóanas de la Asoc¡ación Parque Indusbial
porvenir Arequipa - APIPA y de la Asociac¡ón José Luis Bustamanb y Rivero especffrcamente pam los s€ctores que se

encuenban dento de la jurisdicción del D¡stdb.de Cero Colorado, consiJerando que dicho prcyecto será coffnanciado por

el Banco Mundial.

Que, las citadas hab¡litaciones uóanas de la Asociación Parque Industial Porvenk Ar€qu¡pa - APIPA y José Lub

Busbmante y Rivero no cuenhn con saneamiento fls¡co hgel defnitivo inscrih los Reg¡stros Ptlblicos d€ la SUNARP,

advirt¡éndos; de h Partida Matriz quo en ambos caso6 lo p(icedimientos fuoron ejecubdas por la Municlpalk ad Provincial

de Arequipa y a la f€cha se encuentmn inconclusos.

eue, a la fecha representantes de la Munic¡palidad o¡sft¡tal de Cero Colorado y de la Municipa[dad Provincial de

Arequipa ha parfic¡pado en diversas mesas ds babajo con la f¡nalidad de coadyuvar al procédim¡€nto d€ saneamiento

fisicó iegal de bs Áociaclones anbs referidas, enconffindose Fndienb la elaboración y pr€sentac¡Ón por parte de la

Mun¡cip;[dad provincial de Arequipa del informe sobre la acfual situación de bs brenos ocupados por las Asoc¡acionos

Aplpiy José Luls Busbmanb y Rivero, asi como ta ehborac¡ón de los estud¡os de waluación de riosgo (EVAR) ello con

la finalijad de determinar los riesgos especfficos y medHas de mlügación sobre los cüales ex¡st€ la lotizac¡ón que debe s€r
jutorizada para la implomentac¡óñ do b¡:pmpctós de agua y desagüe que üenen influencia los reservorios N' 31 y N' 39.

eue, en sste sent¡do resulta conbr con la necesldad de saneam¡ento fisico bgal de la Asociaciói- Parque

Industfial Pofven¡r Arequipa - APIPA y de la Asociacón José Luis Bustamante y Rivem, pof lo que, el concejo Municipal'

luego de un breve debate sobfe el asunto materia del pfesonte, PoR UNANI IDAD, emite el sigulente:

ACUERDO:
ARTlcuLo pRntERo: DECURAR DE NEGES|DAD PtiBLlcA el s eamionb flsico legal de las habllltaciones

urbanas de la Asoclación parque Indusfial Porven¡r Arequ¡pa - APIPA y de la AsociácÓn José Luis Bustamante y R¡v€ro

ubicadas en la iurisdicc¡tn del Distrito de Ceno Colorado

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR el fiel cumplimiento del presente a la Geronc¡a d€ D€sarmllo Uóano y

Catasúo debiendo ¡n¡ciar y continuar las acciones necesarias conforme a Lsy y baF responsabilk ad a parlir do la emisión

del Dresenh Acuerdo.

REGISTRESE, CO UIIiOUESEY CÚ PLASE.
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